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Uoktin ©ficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
seriarse en IOSBOLETINKS OFICIALES SC han demandar 
al tefe Político respectivo, por cuyo condado se pa
sarán á Jos Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4S39). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCMCION.—En esta capital, llevado adomicilio, íO rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pahlo, número 27, tienda—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptólas 
T e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de U? mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 

La imprenta y adminis
tración del Boletín Oficial se 
han trasladado á la Corre
dera Baja de San Pablo, nú
mero 27, tienda. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real Familia 
continúan en el Real sitio de Sau I lde
fonso, sin novedad en su importante 
salnd. 

REAL DECRETO. 

Eu el espediente y aatos do compe
tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia, do Huesca y el Juez de p r i 
mera instancia do la capi ta l , de los 
cuales resulta: 

Que en aquel Juzgado., ,y á nombre de 
don Evaristo Pueyo de Urríes, so p r e 
sentó demanda de interdicto de obra 
vieja contra don Juan Carderera, para 
qoe suspendiese la demolición de un 
muro,ó torreón do su pertenencia, sobre 
el cuál so apoyaba una casa del rec la
mante: 

Qnc convocadas las partes á juicio 
berval, acudió, el demandado al Gober
nador do la provincia en solicitud de que 
requiriese de inhibición al Juez , como 
lo hizo aquella Autoridad, fundándose 
en que Carderera obraba en virtud de 
providencia administrativa, dictada por 
consecuencia de un hundimiento y de 
estar ruinoso el torreón, y citando en su 
apoyo el núm. 2.° del ar t . 75 de la ley 
de Ayuntamientos , el 11 del art . 82 
de la ley para el gobierno y administra
ción de las provinoias, la Real orden de 
31 de marzo de 1862 y la de 8 de mayo 
de 1839: 

Que la referida providencia adminis 
t rat iva, en virtud de la cual decia obrar 
el demandado, era un oficio del Alcalde, 
en el cual le comunicaba un informe del 
Maestro de obras municipales sobre el 
estado del muro en cuestión, añadiendo 
que «hallándose conforme con el Arqui

t e c t o , esperaba que Carderera proce-
»diese á la restauración del torreón ó en 
»su defecto al derribo del mismo, en 
»la forma espresada por el Maestro de 
»obrae:» 

Qne recibido el requerimiento de inh i 
bición por el Juez, sustanció el conflicto 
y se deelaró competente, apoyándose en 
que la Administración había atacado el 
derecho de propiedad diaponiendo la d e 
molición del torreón, lo cual no podia 
hacer sino en los casos en que el interés 
público lo exigiera; y en que no se habia 
oido al demandante para dictar aquella 
providencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su r eque 
rimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. 11 del art . 82 de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias, reformada en 21 de octubre 
de 1866, que encarga á los Consejos p r o 
vinciales oir y fallar, cuando pasen á ser 
contenciosas, las cuestiones relativas á 
la demolición y reparación de edificios 
roiuosos, alineación y al tura de los que 
se construyan de nuevo, cuando la ley ó 
los reglamentos del ramo declaren pro
cedente la via contenciosa: 

Vista la Real orden de 31 de marzo de 
1862, que encarga á las Autoridades l o 
cales y á los Gobernadores en alzada 
«entender y resolver en los espedientes 
/.relativos á la reedificación ó ena jena
c i ó n en su caso de los solares ruinosos, 
»con arreglo a las disposiciones vigentes:» 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos ante la Antoridad 
judicial las providencias que dicten los 
Ayuntamientos on los negocios que per
tenezcan á sus atribuciones según las 
leyes. 

Considerando: 
1.° Que la demolición que motiva el 

interdicto ha sido consecuencia de las 
disposiciones tomadas por la Autoridad 
administrativa en materia de policía 
urbana. 

2.° Que habiendo recaído los actos de 
la Administración sobre un aspnto de 
interés general, como es la reparación 
ó demolición de un edificio que se cree 
ruinoso, su ejecución corresponde á las 
Autoridades de este orden, y también el 
conocimiento de las cuestiones de hecho 
que con este motivo so ocasionon. 

3.° Que las reclamaciones del pa r t i 

cular que se considere perjudicado por 
las consecuencias del acto adminis t ra
tivo deben dirigirse á la misma Admi
nistración en so escala gerárquica, ya 
para la interpretación do aquel acto con 
objeto de depurar la forma en que se 
antorizó la demolición, ya para la revo
cación de la providencia si la considera 
gravosa á sus intereses. 

4.° Que tratándose de una materia 
sti9tancia)mente administrativa, no cabe 
sobre ella controversia judicial en la via 
somarísima del interdicto, sin perjuicio 
de que en juicio de propiedad ó en el 
plenario de posesión se diluciden los r e s 
pectivos derechos reales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 1868. 
—Está rubricado de la Real ¡mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministro?, Luis 
González Brabo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Puertos y faros. 

limo, señor.: E n vista de las bases 
propuestas por esa Dirección general 
para la mas justa aplicación del artículo 
41 del pliego de condiciones generales 
para las contratas de obras públicas, con 
motivo do las reclamaciones presentadas 
en algunas relativas al servieio mar í t i 
mo; la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
el dictamen de la Jun ta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos y con lo infor
mado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido aprobar el adjunto reglamento 
para el cumplimiento de aquella dispo
sición, debiendo aplicarse como general 
á todas las obras públicas, y quedando 
derogada la Real orden de 30 de abril de 
1862, que actualmente rige en esta c l a 
se de asuntos. 

De Real orden* lo digo á V. I para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de julio de 1868.—Catalina.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 
Reglamento para la declaración y abono 

de los perjuicios causados en los casos 
de fuerza mayor. 
Artículo 1.° Se considerarán como 

casos fortuitos ó de fuerza mayor, parn 
los ef'-ctos de que trata el artículo 41 del 

pliego do condiciones generales, para las 
.contratas de obras públicas: 

1.° Las grandes inundaciones, c u a n 
do no sean habituales en el terreno en 
que se ejecuten las obra?, y enelproyec-
to de estas no se haya previsto su e x i s 
tencia. 

2.° Las avenidas de los rios ú otras 
corrientes, cuando ocurran fu;ra de la 
ópocaea que habitual mente se verifican, 
y no haya precedido, con tiempo bas t an 
te para prevenir sus efectos, indicio que 
las haga presumibles, ó cuando verifi
cándose en la época y circunstancias en 
que son habituales, esceden notablemen
te á las mas grandes conocidas. 

3.° Los incendios causados por la 
electricidad atmosférica. 

4.° Las epidemias. 
5.° Los temporales marítimos en épo 

cas no acostumbradas é intensidad s u 
perior á la conocida. 

6.° Loa vientos impetuosos descono
cidos en el país. 

7.° Los terremotos. 
8.° Los hundimientos y resbalamien

to de terrenos con las obras en ellos asen
tadas . 

9.° Los desprendimientos de grandes 
bloques en las montañas, que arrastren 
en su caida las obras que á su paso e n 
cuentren. 

10. . Los destrozos causados en tiempo 
de guerra por las fuerzas beligerantes. 

11. Los daños y perjuicios ocasiona
dos por las sediciones populares. 

12. Los robos tumultuosos. 
13. Las demoliciones violentas. 
Y 14. En general, todos aquellos a c 

cidentes estraordinarios cuyos efectos 
son de todo punto irresistibles. 

Art. 2.° Se indemnizrá al contratista 
de los perjuicios ocasionados en las obras 
por las causas indicadas en el artículo 
anterior, siempre que se llenen los r e 
quisitos siguientes: 

1.° Que del espediente exigido por el 
artículo 3.° resulte comprobada la e x i s 
tencia del hecho y declarado el caso c o 
mo fortuito ó de fuerza mayor. 

2.° Que el importe del daño causado 
sea superior al de la parte de gastos i m 
previstos correspondiente á la cantidad 
de obra que falte ejecutar. 

Art. 3.° Para declarar si un caso es 
fortuito ó de fuerza mayor se observarán 
las reglas siguientes: 

1.* El contratista presentará la r e 
clamación correspondiente al Goberna-
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dor de la provincia en el plazo improro-
gable.do 10 dias, contados desde la fecha 
del acontecimiento, manifestando os 
fundamentos en que se apoya, según el 
testo del artículo 1.° En la instancia se 
esplicarán con la posible claridad y sepa
ración: 

1.° Las causas que hayan producido 
la avería, desastre 6 perjuicio, y o l lugar 
6 sitios en que hubiese ocurrido. 

2.° Los medios que el contrat is ta h a 
ya empleado para evitarlo. 

Y 3.° La naturaleza y entidad <5 im
porte aproximado do los daños sufridos. 

2 . a E l Gobernador, en vista de la 
instancia del contrat is ta , decretará la 
instrucción de dos espedientes: uno acer
ca do la declaración de que el caso ocur
rido es fortuito 6 do fuerza mayor, y otro 
sobre el importe ó valoración do los per 
juicios sufridos. Con tal objeto remitirá 
la reclamación del contratista al I n g e 
niero gefe do la provincia, el cual, en el 
plazo que aquel señale, la devolverá i n 
formada, marcando los puntos 6 circuns
tancias referentes á los dos estremos e s 
presados y fijando el interrogatorio sobre 
que han de versar las dos'informaciones. 

3." El Gobernador pasará estos1 inter
rogatorios con la esposicion del con t ra 
tista al Alcalde d Alcaldes de los t é r m i 
nos municipales en que haya tenido 
lugar el siniestro, fijando un plazo de 15 
dias para verificar una información con 
el examen de seis ó mas testigos fide
dignos, en la cual se declarará popular la 
acción de reclamar en contrario, á cuyo 
efecto sedaráconocimientoalpúblico, por 
medio del Boletín Oficial^ de la socilitud 
de indemnización, señalando el mismo 
plazo de 15 dias para que si hubiese opo
sición pueda a legarse . Deberá unirse 
además la declaración de la Guardia c i 
vil del puesto mas inmediato al lugar de 
la ocurrencia, y mny especialmente de 
las parejas que estuvieran de servicio en 
el día en que hubiese ocurrido, siempre 
que la obra se hallase en terreno donde 
sea posible este medio de averiguación. 

4 . a E l Alcalde, con asistencia del 
Procurador síndico, recibirá las declara
ciones de los testigos, que se nombrarán 
respectivamente por el referido Procura
dor síndico y el contratista. Los testigos 
nombrados por cada una de las partes no 
podrán ser menos de tres, ni pasarán de 
cinco. E l Síndico, en representación do 
los intereses de la Administración, c o n 
signará su parecer sobre los. resultados 
de las declaraciones tomadas. 

5." Terminado por los Alcaldes el es 
pediente, lo elevarán al Gobernador, e s 
presando so parecer sobre los puntos que 
abraco la información. 

6 . a El Gobernador pasará este espe
diente al Ingeniero gefe, para que, oyen
do al encargado de la obra por parte de 
la Administración, manifieste su parecer 
sobre los puntos que motiven la informa
ción, y la devolverá con el suyo á aquella 
Autoridad. En este informe se señalarán 
todos los hechos y circunstancias que apa
rezcan comprobados en el espediente, 
distinguiendo los puntos 6 estremos en 
que debe apoyarse para fundar su opinión 
definitiva de si es 6 no procedente la de 
claración do caso fortuito <5 de fuerza ma
yor, teniendo en cuenta las precaucio
nes que el contratista haya adoptado y 
los medios que emplease para prevenir ó 
a tenuar los efectos del siniestro, dando 
sobre este particular las mas amplias e s -
plicaciones. 

7." Cuando el espediente se refiera á 
casos ocurridos en las obras marítimas, 
el Ingeniero gefe remitirá de oQcio al 

respectivo Capitán del puerto una re la
ción do los puntos quo en ej estado d l a -
iuformacion necesiten un especial 6 m a 
yor eclarecimiento, para que sobre ellos 
informe cuanto se le ofrezca y parezca. 

8.* Devuelto el espediente al Gober
nador con loa informes espresados, cone 
Signará esta Autoridad su opinión razo
nada, manifestando si cree 6 no proce
dente la declaración do caso fortuito ó de 
fuerza mayor. 

E n el primer caso prevendrá al I n g e 
niero gefe que proceda á la valoración de 
los daños y perjuicios. 

En e,l segundo case, 6 sea cuando con
sidero que no procedo la declaración que 
se pretende, suspenderá todo procedi
miento, elevando lo actuado á la resolu
ción del Ministerio de Fomento. 

Art. 4.° En la valoración de los da 
ños causados por los casos fortuitos de 
mayor fuerza se observarán las reglas 
siguientes: 

1." El Ingeniero gefe éstenderá una 
nota circunstanciada de la naturaleza, 
entidad 6 importe de los perjuicios que 
el contratista haya especificado en su r e 
clamación* é inmediatamente tomará , 
,por los medios que estdn á, su alcance, 
cuantos datos juzgue necesarios, antes de 
que sobrevenga a lguna circunstancia que 
pudiera desfigurar los hechos. 

2 . a A las comprobaciones y medicio
nes de que t ra ta la regla anterior debe
rá asistir el contratista <5 quien lo repre 
sente, con objeto do que pre8te.su con
formidad ó alegue lo que estime conve
niente 'á su derecho en el mismo acto, á 
reserva de fundarlo cuando se presente 
la valoración. 

3 . a Cuando esta valoración so forma
lice por el Ingeniero encargado do la 
obra, so pasará asimismo al contratista 
para que preste su conformidad 6 espon
ga en caso contrario lo qu3 creyere opor
tuno. . i i tíb itrrtí 

4." Las valoraciones se harán s iem
pre con arreglo á los precios de la con
trata; en su defecto, con arreglo á los 
corrientes del mercado público, y á falta 
de estos, por los que fije el Ingeniero de 
la provincia y apruebe el Gobierno, des
pués de oir á la Jun t a cpnsnltiva de.Ca-
minos, Canales y Puertos, haya 6 no 
conformidad de parto del contratista, el 
que tendrá el derecho de reclamar en 
contra de la valoración:por la vía con
tenciosa. 

Art. 5.° La declaración y abono de 
perjuicios por un caso fortuito ó de fuer
za mayor se hará siempre por una "Real 
orden que se espedirá después de haber 
oido á la Jun ta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos,,y.al Consejo de Estado. 

Madrid 17 de julio do 1868.—Aprobado 
p o r S . M.—Catalina. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JUNTA P E INSTRUCCIÓN PRIMARIA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Para llevar á cabo lo provenido en el 
ar t . 213 del teglamento de instrucción 
primaria, para cumplir lo preceptuado en 
las reglas 11 y 15 de la Real orden de 13 
de junio último, y con el fin de no last i 
mar en cuanto sea posible los derechos 
legítimamente adquiridos por los Maes
tros que en la actualidad desempeñan las 
escuelas en los pueblos menores de 500 
habitantes, la J u n t a ha dispuesto que 
los señores Alcaldes de los pueblos del 

Inferido vecindario recojan de los Maes
tros y Maestras, y remitan en el impro-
rogable termino de ocho dias las noticias 
que comprende el estado modelo que á 
continuación se inserta. 

Madrid 27 de julio de 1868.—El Go
bernador, presidente, Juan Ignacio Ber-
riz.—El Secretario, Josd P. Clemente. 
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Para llevar á cabo lo prevenido en el 
reglamento de instrucción primaria, on 
lo que se refiere á la manera de acreditar 
el pago de los Maesíros y Maestras por 
e l personal y material de sus escuelas, la 
Jun ta ha acordado que los señores Aloal-
des recojan de los Maestros y Maestras, 
y remitan inmediatamente, un estado 
igual al modelo que á continuación se 
inserta. 

Madrid 27 de julio do 1 8 6 8 . - E I Go 

bernador, presidente, Juan Ignacio Ber. 
riz.—El Secretario, José P. Clemente. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DEHACIENOA PUBLICA DE 
I.A IMIOVINOIA DE MADRID. 

El dia 30 del presente mes , á lasjdoco 
de sn mañana, tendrá logar en 'esta Ad
ministración la subasta de 11.645 libras 
de tabaco habano picado, do las marcas 
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quo se espresarán, á los precios y bajo 
as'condición es siguientes: 
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1.* No se admitirá proposición a l g u 
na que baje do los tipos fijados ó no cu
bra la totalidad de las referidas 11.6-15 
libras de picadura , l a s .que estarán de 
manifiesto on los almacenes de efectos 
ostancados de esta capital, calle de S e -
govia, núm. 30, todos los dias no festi
vos, desde las once de la mañana has ta 
las tres de la tarde. 

2.* Será obligatorio á todo licitador 
consignar en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 del yalor de dicha pica
dura, sin cuyo requisito y la presentación 
do la correspondiente carta de pago no 
se admitirá proposición alguna. 

3.* La subasta será oral . Durante 
media hora se abrirá licitación entre los 
concurrentes, quedando el remate á fa 
vor del que haga la proposición mas ven 
tajosa para la Hacienda, aunque sin 
causar efecto hasta que recaiga la s u 
perior aprobación. 

4 . a Los 14.586 paquetes en que se 
halia distribuido el tabaco de que se 
t ra ta , l levarán la precinta de los que so 
destinan al consumo particular, con el 
epígrafe de «Procedentes do abandono.» 

5. a L,a persona á cuyo favor quede el 
remate verificará el pago de la cantidad 
á que asciendan las 11.645 libras de p i 
cadura dentro de los tres dias siguientes 
al en que se le comunique la aprobación, 
retirando aquella de los almacenes á lo 
mas pasados otros tres dias. 

Madrid 20 de julio de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Qetafe. 

Sentencia.—En la villa de Getafo, á 2 
de julio de 1868, el Licenciado don Luis 
Díaz Martin, Juez de primera instancia 
de este partido. 

Vistas las diligencias i n s t r u i d a s en 
este Juzgado á instancia del Procurado 
don Mariano Concepción Zamorano, en 
nombre de doña Josefa Lorieri y Ga-
liuzo y doña María de la Concepción 
Lorieri y Valles, y en representación de 
la menor doña Catalina Lorieri y Gimé

nez cuyo cargo de tutor y enrador y el 
discernimiento consta en el poder p r o -
sentado ¿ f in de que se les declare po
bres para litigar con el Excmo. Sr. Con
de do Alcolea, en representación do su 
srñora esposa, y con don J u a n Manuel 
Gómez, doña Raimunda Madrid, do n Ma
nuel de la Vallina, don Cesáreo Montero, 
don Manuel García Quijada, como tutor 
de los hijos de Manuel García Quijada y 
¡herederos de su abuelo Luis do Madrid, 
Vicenta Quero, viuda de Aquilino Tor i -

'bio, don Marcelino Olea y don Eugenio 
Maroto, el primero vecino de Madrid, y 
los restantes do Léganos, y en rebeldía 
de todos con los estrados del Jozgado: 

Resultando que en 25 de setiembre de 
1867, el ProcuradorZamorano, on la r e 
presentación ya dicha, presentó" solicitud 
para que so admitiera la información 
que ofrecia a l linde declarar pobres á sus 
patrocinadas para litigar con el escelen-
tísimo señor Conde de Alcolea y demás 
consortes arriba mencionados, de cuyo 
escrito se confirió traslado por término 
do seis dias al señor Conde de Alcolea y 
demás consortes, librándose al efecto los 
oportunos exhortos, los cuales se devol
vieron diligenciados, hechas las c i t a 
ciones: 

Resultando que no habiendo compa
recido en este Juzgado el Excmo. señor 
Conde de Alcolea y demás consortes, se 
pidió por el Procurador Zamorano se t u 
viese por evacuado el traslado y por 
acusada la rebeldía y se mandase que se 
les hiciese saber eu la misma forma que 
la anterior diligencia y as-i se mandó por 
auto de 18 de febrero de 1868, librándose 
los oportunos exhortos que diligenciados 
se hallan á los folios 25 y siguientes 
do estas actuaciones: 

Resultando que dado conocimiento do 
estas actuaciones al caballero Promotor, 
lo evacuó diciendo que no hallaba i n 
conveniente en que se recibiesen á p r u e 
ba por un tórmino breve, y con su acuer
do se recibieron á prueba por término de 
quince dias que después á solicitud de la 
parte del Procurador Zamorano se amplió 
á veinte dias: • ^» 

Resultando que por la parte actora so 
presentó interrogatorio á cuyo tenor fue
ron examinados los testigos don Vicente 
Liriza y don Ramón Miguel Gutiérrez, 
los cuales declararon como era cierto 
que doña Josefa Lorieri no tiene mas 
bienes, rentas ni emolumentos que una 
pensión de 300 escudos anuales, y que 
doña Concepción y doña Carolina Lorie
ri, no poseen bienes, rentas, ni emolumen
tos de n ingún género, siendo absoluta-
inen te pobres, habiéndose solicitado t a m 
bién como prueba se librase oficio al 
señor Administrador de Hacienda púb l i 
ca, para cortificar lo que resultase en los 
repartimientos de contribuciones terr i to
rial 6 industrial acerca de las cuotas que 
pagasen las señoras do Lorieri, habiendo 
contestado el señor Administrador de 
Hacienda pública, en 20 de junio del 
presente año, que do los informes e v a 
cuados por los agentes del subsidio y 
negociado de territorial no resultaba pa
gasen ninguna de dichas contribuciones 
doña Josefa Lorieri y sos hermanas doña 
Concepción y doña Carolina, y habiéndose 
unido las pruebas practicadas á los autos 
se mandaron traer estos para dar sen
tencia. 

Considerando que viene plenamente 
probado que doña Josefa, doña Concep
ción y doña Carolina Lorieri son pobres, 
no solo por el dicho de dos testigos idó
neos, sino es ademas porque resolta de 
la certificación del señor Administrador 

de Hacienda pública de la provincia do 
Madrid, en la quo aseguran no aparecen 
pagando ninguna clase de contribuciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el t í 
tulo 5.° de la ley de Enjuiciamiento y en 
el artículo 1190 de la misma ley, 

Fallo que debo declarar y declaro po
bres para li t igar á doña Josefa Lorieri 
Gallozo, doña Maria de la Concopcion 
Lorieri Valles y doña Carolina Loriere 
Giménez, mandando se las defienda y 
ayude como tales, gozando de los bene
ficios que la ley de Enjuiciamiento civil 
concede en el título 5.° ya citado, publ i 
cándose esta sentencia on los estrados 
del Juzgado y en el Boletín Oficial de 
esta provincia, según determina el a r 
tículo 1190 de la referida ley. Por esta mi 
sentencia difinitivamento juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Diaz 
Martin. 

Pronunciamiento.—Dada y pronuncia
da fué la sentencia anterior por el licen
ciado don Luis Diaz Martin, Juez de p r i 
mera instancia de este partido, estando 
celebrando hoy audiencia pública. 

Getafe 3 de julio de 1868.—Ángel de 
Francisco.—87 (P. de P.) 

i • • • \ •• 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

Sentencia.—En la villa y corto de Ma
drid á 12 de junio de 1868. 

Vistos les autos que penden en este 
Juzgado entre partes de la una los m e 
nores Manuel Vicente Baltar y Fe rnan 
dez, representados hoy por su curador 
para pleitos el Procurador don Manuel 
de Salcedo y Diego, y de la otra don 
Manuel Sacristán y su esposa doña A n 
drea del Cerro, que no se han persona
do, el Promotor fiscal y el Administra
dor de Hacienda pública, sobre defensa 
por pobres de los primeros. 

Resultando qae de la pretensión de 
pobreza de dichos menores se confirió 
traslado á don Manuel Sacristán y su 
esposa doña Andrea del Cerro, contra 
quienes se proponían litigar, a l P romo
tor fiscal y al Administrador de H a 
cienda pública, y que aquellos fueron 
declarados en rebeldía por su falta de 
comparecencia y los dos últimos solici
taron que se practicase la información 
ofrecida por los demandantes y se les 
comunicase de nuevo el espediente. 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba por término de diez dias, y proro-
gado este hasta los veinte quo la ley 
permite, no se ha articulado n inguna 
por las partes y se han mandado traer á 
la vista para sentencia. 

Considerando que la sostanciacion de 
las pretensiones para la defensa por 
pobre debe acomodarse á los t rámites 
establecidos para los incidentes en los 
juicios ordinarios con arreglo al artículo 
195 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

T considerando que no habiendo pro 
pue3to prueba alguna los demandantes 
en el tiempo y forma en quo podían ve 
rificarlo, debe denegarse su pretensión 
por no estar justificada. 

Vistos los artículos 182 y 196 de dioha 
ley de enjuiciamiento, 

Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á la defensa por pobre de los 
referidos Manuel y Vicente Baltar y 
Fernandez, y condenarlos en las costas. 
Así por esta mi sentencia, que atondid \ 
la rebeldía do don Manuel Sacristán y 
de su esposa doña Andrea del Cerro, 
deberá notificarse, hacerco notoria y 
publicarse en los términos que previene 
el art . 1190 de la misma ley, lo p ronun

cio, mando y firmo.—Manuel de S a n -
doval. 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
don Manuel de Sandoval y Robles, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M a 
drid, y Juez do primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital , 
estando celebrando audiencia pública en 
su Juzgado, hoy dia de la fecha, de que 
yo el Escribano doy fé. Madrid 13 de j u 
nio de 1868 —Salustiano García Muñoz. 
. La sentencia inserta está conforme 
con su original. Y para su inserción en 
el Diario de Avisos de esta corte, segon 
en la misma se manda, firmo el presente 
en Madrid á 14 de julio de 1868.—Salus
tiano García Muñoz.—98 (P. de P.) 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
del Centro. 

E n virtud de providencia dol señor 
Juez do primera instancia del distrito del 
Centro do esta corte, refrendada dol E s 
cribano dol número de la misma don Ma
nuel de las Heras, se ha señalado el dia 
14 de agosto próximo, á la una de la 
tarde, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la territorial, para la c e 
lebración de la jun ta de arreedores al 
concurso de don Juan Sisi y Martin, c u 
yos créditos han sido reconocidos, para 
la graduación de estos, advirtiéndose 
que en la misma junta se t ra ta rá acerca 
de la ven.ta do bienes propios del con -
curso. 

Madrid 15 de julio do 1868.—Manuel 
de las Heras.—103. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del seño*' 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta corte, refrendada 
por el Escribano de la misma don Anto
nio Valero y García, se saca nuevamente 
a l a venta en pública subasta una casa 
sita en esta corte, calle del Águila, s e ñ a 
lada con los números 4 ant iguo y 25 
moderno, que comprende su superficie 
un plano horizontal de 7502 pies, y ha sido 
retasada en la cantidad de 72.684 reale9 
vellón, por los que se saca á subasta, 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 10 del próximo mes de agosto, y hora 
de la una de su tarde, en la sala de a u 
diencia del Juzgado, sita en el piso bajo 
de la territorial, y los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía durante el 
tiempo del remate, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra la t a 
sación. 

Madrid 23 de julio de 1868.—Antonio 
Valero y García.—104. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia dol distrito de 
Palacio de esta corte, refrendada del i n 
frascrito Escribano, se cita y emplaza 
por medio del presente á don Francisco 
de ASÍS Vinader y Criado, Marqués de 
Torre Octavio, cuyo domicilio on la a c 
tualidad se ignora, á fin de que dentro 
del imporogable término de nueve dias, 
comparezca en dicho Juzgado á con tes 
tar la demanda interpuesta por doña 
Agustina de Montoya, Marquesa, viuda 
de la Corona, contra don José Maria Paz 
y Martínez Medinilla, Marqués de la Co
rona, sus herederos, sucesores ó causa-
habientes, sobre que se declare que la 
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correspondo un crédito existente en el 
departamento de emisión do la Deuda 
pública; bajo apercibimiento de que sino 
comparece dentro del e9presado le parará 
el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 27 de julio do 1868.—Por h a 
bilitación de mi compañero don Benito 
Cepeda, Domingo Vázquez y Mon.—106 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio; dictada por ante mi en los a u 
tos de concurso de acreedores de don Ma
nuel de Montes, 8J saca á la venta en 
pública subasta una casa de la propiedad 
del concarso, sita en el Real sitio de San 
Lorenzo, calle del Patriarca, núm. 7 mo
derno; tiene Tina superficie do 3750 pies 
cuadrados, y constadepisobajo, principal, 
segundo y sotabanco, con mirador en la 
primero cragía, tasada en la cantidad de 
15.187 escudes 500 milésimas, de la que 
deberán rebajarse las cargas que tuviere, 
cuya subasta se verificará el dia 12 del 
próximo mes de agosto, en la sala audien
cia del Juzgado, calle de Jacometrezo, 
núm. 8, cuarto principal', á la hora de 
las doce de la mañana; y para que cons
te se inserta el presente. 

Madrid 23 de julio de 1868.—El E s 
cribano actuario; por mí compañero don 
Juan Perea, J u a n Vallejo.—105. 

Por el presente y en virtud de p rov i 
dencia del señor don Gregorio Muñoz y 
Domínguez, Magistrado de Audiencia de 
fuera do esta corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la 
misma, se saca á pública subasta por t é r 
mino de veinte dias y por segunda vez, 
por no haber habido licitador en su p r i 
mer remate, una casa sita en Alcalá de 
Henares, calle de Roma, número 13, 
con vuelta al antiguo callejón de Gramá
ticos, y accesorias á la calle de la Azuce 
na, que linda con el antiguo convento de 
Monjas Carmelitas, la calle de la Azuce
na y el cuartel de caballería nombrado 
del Principe Alfonso, retasada en 380.982 
reales vellón, con deducción de cargas 
Para su remate se ha señalado el jueves 
20 del próximo agosto, á las once de su 
mañana, en este Juzgado y en el de Al 
cala de Henares; advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación, y que los 
que tomen parte en la subasta han de 
consignar en el acto de ella la suma de 
6000 reales, que retirarán después de t e r 
minado, escepto el -rematante, que los 
dejará á responder del mismo.' 

Madrid 24 de julio de 1868.—El E s 
cribano, Lope Montalvo.—108. 

Juzgado de primera instancia del "partido 
de Colmenar Viejo. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins 
tancia de Colmenar Viejo y su partido 
Por el presonto so cita, l lama y empla 

za á José Lozano y Lozano, que parece 
ser José Lop :z y Lozano, natural y ve 
ciño do Corondeño, en Asturias, do edad 
do 43 años, hijo do José y de Manuela, 
capataz de obreros que era en el año de 
1864 de la via férrea del Norte en la ju 
risdiccion del Escorial, para quo en eí 
término de treinta dias se presente en 
e3te Juzgado á evacuar el traslado q u . 
se le ha conferido por el do nueve de la 

acusación fiscal en la causa que contra 
ol mismo se sigue por el incendio que 
ocurrió la mañana del 31 de julio do 
dicho año en las fincas tituladas del Cer
ro, Prado Casar y Cercado del Tiradero; 
con apercibimiento quo de no verificarlo 
se sustanciará en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de julio 
de 1868.—León Ibañez.—Por mandado 
de S. S., Santos Pinto. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

No habiendo podido tener efecto en 
esta villa, por circunstancias locales, los 
remates del abasto, derechos y recargos 
de las especies de consumos do vino, 
aguardiente, «aceite, jabón, vinagre, t o 
cino salado y sus dependencias, tendrán 
lugar las subastas de dichos artículos 
con venta esclosiva al pormenor, en dos 
remates estraordinarios por lo avanzado 
del tiempo, los dias 25 y 31 del corriente, 
en las casas consistoriales de este mun i 
cipio, desde las diez en adelante, y por 
solo los once meses qne restan del año 
económico actual , bajo las condiciones 
de instrucción. 

Cadalso 22 de julio de 1868.—El Te
niente Alcalde, Aniceto Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

El apéndice de al tas y bajas a l a m i l l a -
ramiento de riqueza y repartimiento de 
la contribución territorial de este p u e 
blo, correspondientes al actual año eco
nómico, so hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por t é rmi 
no de cuatro dias. 

Lo que se hace público para que el 
contribuyente que desee enterarse pue 
da verificarlo. 

Valdaracete 19 de julio de 1868.—El 
Alcalde, Antonio Gago Torres. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitador es las subastas celebradas p a r a 
el arriendo de los derechos de consumos 
do esta villa, con libertad do ventas , en 
el presente año económico, y autorizado 
este Ayuntamiento para establecer la 
esclusiva venta al por menor en todos los 
ramos, so anuncia su subasta, que tendrá 
efecto en dos remates, el primero el dia 
26 del corriente y el según lo el dia 2 
del próximo mes de agosto, en la sala 
consistorial de esta villa, á las once y 
media do sos respectivas mañanas . 

Torrelaguna 19 do julio do 1868.—El 
Alcalde, Juan Carrasco. 

Alcaldía constitucional de Villaticiosa 
de Odón. 

E l dia 24 del próximo mea do agosto, 
de doce á dos, se celebrará en la casa 
consistorial de esta, subauta pública p a 
ra la enajenación do los pastos de la dehe
sa boyal de esta villa en el próximo in -
vierno, y aprovechamiento con ganado 
lanar, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la municipalidad. 

Villa viciosa de Odón 23 de julio de 1868. 
—El Alcalde, Manuel Raez. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 
Por disposición del Excmo. señor G o 

bernador civil do esta provincia, y con 

intervención del perito agrónomo don 
Eugenio Martínez do Velasco, como d e 
legado de aquella superioridad, se verifi
cará el deslindo de las servidombres pe 
cuarias de cate término municipal el lu
nes 13 del próximo agosto, desde las sie
te de la mañana en adelante. * 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los propietarios forasteros y que pue
dan concurrir si gustan á dicha ope
ración. 

Barajas de Madrid 24 de julio do 1868. 
—El Alcalde, Ensebio Llórente. 

Alcaldía constitucional de Meco. 
Autorizado el Ayuntamiento de esta 

villa para el arrendamiento de los pastos 
de invierno de los prados de la misma, ha 
acordado señalar para el remate el dia 
30 de agosto próximo, á las diez de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto y con arreglo á las 
prescripciones del reglamento para la 
ejecución de la ley de 24 de mayo de 1863. 

El acto tendrá logar en la sala consis
torial. 

Meco y julio 23 do 1868.—El Alcalde, 
Celestino Sanz. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Saívanés. 

Con la autorización superior competen
te, se saca á pública subasta el aprove
chamiento de pastos do invierno de la 
dehesa de Pozo-lobo, de este común de 
vecinos, para su disfrute hasta el 31 de 
marzo próximo, por 280 cabezas de g a 
nado lanar, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este A v u n t a m i e n t o , habiendo s e 
ñalado para su remate el domingo 30 de 
agosto próximo, á las doce de su maña 
na, sin que se admita menor postura que 
la cantidad do 180 escudos en que han 
sido tasados. 

Villarejo de Sálvanos 26 de julio do 
1868.—El Alcalde, Eustasio Ayuso. > 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Ta/uña. 

tou I ion»! e j h o h o ^ o n r i i . » ••. . -
Con superior autorización se subastan 

57.750 kilos do leña que se halla ap i la 
da en las inmediaciones de- las caleras 
sitas en la Encina Gorda, de la dehesa do 
Valdoporqueriz^s, de los propios de esta 
villa, que dejaron pin estraer los r e m a 
tantes del segundo y tercer tranzón en 
el término marcado cu el pliego de con
diciones. Su remate tendrá efecto en la 
Bala consistorial de este Ayuntamiento, 
el din 7 de agosto próximo, de once á 
doce de'su mañana, bajo el tipo de 350 
escudos, y de las coadiciones que estarán 
de manifiesto en el acto do la subasta. 

Peral- s de Tajuña24 de julio de 1868. 
—El Alcalde, Félix García. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 
Se arriendan en pública subasta las 

yerbas de invierno do la dehesa boyal de 
estos propios, para 300 rosos lanares, 
bajo* el tipo de 200 escudos; y para su r e 
mate se ha señalado el dia 30 do agosto 
próximo, á las doce do su mañana, on la 
casa consistorial. 

Majadahonda 25 de julio do 1868.—El 
Alcalde, Juan de Roza?. 

Recaudación general de contribuciones. 

El dia 30 dol presontc mes, y hora de 
las diez de su raañan3, se subastan en la 

villa de Algete las fincas embargadas 
para pago de contribuccionos que á con
tinuación se espresan. 

Una tierra de 3 fanegas, de Gregoria 
Antoqncra, sita en San Roqae, que linda 
á Norte con otra de don Ildefonso Ortiz, 
y á i.N'ediodia con una de Felipe Raposo: 
tasada en 20 escudos fanega, 60 escudos. 

Una tierra do Ensebio López Morat i -
11a, sita en la Almohaza, de 2 fanegas, 
que linda á Norte con don Lorenzo R e 
guero: tasada en 15 escudos fanega, 30 
escudos. 

Una tierra de Claudio Marcos, de una 
fanega y 6 celemines, sita en la Ca l l e 
juela, que linda al Norte con una de Tr i 
nidad López: tasada en 30 escudos fane
ga, 5 escudos. 

Una tierra do Severiano Simón, sita en 
el Sevillar, de una fanega, que linda á 
Norte con otra de Trinidad López: tasada 
en 40 escudos. 

Una tierra de Mariano de Frutos , do 
caber 6 fanegas, sita en los Tintos, que 
linda á Poniente con Félix de la More
na: tasada en 7 escudos fanegas, 42 es 
cudos. 

Una tierra do Manuel Cabria, de c a 
ber 10 fanegas, sita en los Tintos, quo 
linda al Mediodia con otra de Esteban 
Daganzo: tasada en 7 escudos fanega, 
90 escudos. 

Una tierra de Jul ián de José, de caber 
10 fanegas, sita en los Tintos, que linda 
al Norte con otra de Tomás de la Morena: 
tasada en 7 escudos fanega, 70 escudos. 

Una tierra do Basilio Puente, de c a 
ber 3 fanegas, sita en los Tintos: tasada 
en 7 escudo?, 21 escudos. 

Una tierra de Miguel Rozalen, do c a 
ber 10 fanega?, sita en los Tintos, quo 
linda al Mediodia con otra de don Mar
tin Ortiz: tasada en sieto escudos fanega, 
70 escudos. 

Una tierra de Ambrosio Vázquez, de 
caber 5 fanegas, s i ta en los Tintos, que 
linda al Mediodia con otra de Santos 
García: tasada en siete escudos fanega, 
35 escudos. 

Cuyo remate tendrá lugar en las casas 
consistoriales ante la presidencia dol s e 
ñor Alcalde de esta villa. 

Algote 16 de julio de 1868.—El comi
sionado, Eladio Moreno. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA INDUSTRIOSA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo provenido en la 
ley de Sociedades mineras, y en el r eg la 
mento y escritura de constitución de e s 
ta Sociedad en especial minera, se r e 
quiere por primera vez á los herederos 
de don Francisco Garrido, para quo se 
sirvan abonar tres dividondos que adeu
dan por la acción número 44, importan
tes 1500 reales vellón, en casa del Teso
rero, don Santiago de Ángulo, callo do 
Tintoreros, número 4. 

Madrid 27 de julio do 1868 .^El Pres i 
dente, B. de Taraaco.—107. 

Editor, D. Juan ¿momo Garda. 
• 
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